
PLAZA DE TOROS DE MADRID. 
10.a CORRIDA DE ABONO, 

PARA EL DOMINGO 16 DE JULIO DE 1876. 
(si el tiempo no lo impide.) 

P R E S I D Í R A LA P L A Z A LA A U T O R I D A D C O M P E T E N T E . 

Se lidiarán SEIS TOROS de la renombrada ganadería del 

SEÑOR MARQUÉS VIUDO DE SALAS, 
vecino de Madrid, con divisa encarnada. 

L I D I A D O R E S . 
PICADORES — Juan Antonio Mondéjar (Juaneca) y Julio Fernandez, con otros cuatro 

de reserva, sin que en el caso de inutilizarse los seis pueda exi
girse que salgan otros. 

ESPADAS...... «... Rafael Molina (Lagartijo), José Lara (Chicorro) y Manuel Hermosilla, 
con sus respectivas cuadrillas de banderilleros. 

SOBRESALIENTE DE ESPADA.. José ñuiz (Joseito), sin perjuicio de banderillear. 

La corrida empezará á las CINCO en punto. 
Una banda de música tocará antes de principiar la corriday en los intermedios. 

El apartado de ios toroa se verificará el día de la runcioa á la uaa. Los billetes se veiiderán desde las doce y 
media en la Administración, situada en el patio de las Caballerizas, al preoio de cu*cro reales. 

De orden de la Autoridad se restablecen las prevenciones que de antiguo estaban mandadas obser
var para el mejor orden de las corridas de toros y son las siguientes: , ' 

1.° Que no se lidiará mas número de toros que los anunciados, 
i.* Que si algún toro se mutilase en la lidia no será reemplazado por otro. 
3. " Que esta prohibido arrojar al redondel cualquier objeto que pueda perjudicar á loa lidiadores ó interrumpir 

la lidia. 
4. * Que se pondrán banderillas de fuego á los toros que no entren á varas. 
Y í>." Que nadie podrá estar entre barreras sino ios precisos operarios, ni bajar de los tendidos hasta que el 

úiuxr.o toro está enganchado ai tiro de ínulas. 
Las personas que quieran tomar billetea con anticipación para esta corrida, con QÍ aumento de ua real en cada 

uno, pueden acudir ai despacho de la calle de Alcalá número 24, el Sábado, desde las diez de la mañana has
ta el anochecer. 

Los billetes sobrantes 3e venderán en el referido despacho el Domingo, día de la corrida, desde las nuove de 
la mañana hasta las cinco de la tarde; y á las tres se abrirá el despacho de la Plaza de Toros. 

Se advierte que después de tomado* los billetes no se admitirán ea ios despachos, sino en el caso de suspender
se la función y que no se darán contraseñas para salir. 

LOS PRECIOS DE LAS LOCALIDADES SERÁN LOS MISMOS QUE E N L A CORRIDA 
ANTERIOR. 

AVISO A LOS SEÑORES ABONADOS. 

Por causas abenas á la voluntad de la Empresa no es ya posible ejecutar, antes de la Canícula, 
las corridas 11 4 y 12.a de abono. Estas corridas serán las primeras de la segunda temporada y se darán 
el 3 y el 10 de Setiembre próximo, por cuyo motivo la Empresa invita á los Sres. Abonados, que no 
quierau esperar hasta aquella fecha, á qsue devuelvan, si gustau, sus respectivos billetes al despacho 
de la calle de Alcalá, el Lunes 17 y el Martes 18 del corriente á las horas acostumbradas y se les rein
tegrará su importe, quedando por consiguiente- anulado el abono respectivo, á cuyo efecto se hace pre
ciso presentar el documento que dichos abonados conservan en su poder. 

Madrid, -lmp. á cargo de Montero, plaza del Carmen 5. 
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ESTADO para ía forrida de Toros que ha de efectuarse en íá (arde del DOMINGO 16 de Julio de 1871 


